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 El presente informe es una recopilación de la información que figura en los informes 
de los órganos de tratados y los procedimientos especiales, con inclusión de las 
observaciones y los comentarios del Estado interesado, y otros documentos oficiales 
pertinentes de las Naciones Unidas. En el informe no se consignan más opiniones, 
observaciones o sugerencias de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos (ACNUDH) que las que figuran en los informes hechos públicos por ésta. Se 
sigue la estructura de las directrices generales aprobadas por el Consejo de Derechos 
Humanos. La información incluida se documenta sistemáticamente en las notas. El informe 
se ha preparado teniendo en cuenta que el primer ciclo del examen abarca cuatro años. 
Cuando no se ha dispuesto de información reciente se han utilizado también los últimos 
informes y documentos disponibles que no estaban desactualizados. Como solamente se 
recopila la información contenida en los documentos oficiales de las Naciones Unidas, la 
falta de información sobre algunas cuestiones específicas o la escasa atención dedicada a 
estas puede deberse a que no se ha ratificado el tratado correspondiente y/o a un bajo nivel 
de interacción o cooperación con los mecanismos internacionales de derechos humanos.  
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 I. Antecedentes y marco 

 A. Alcance de las obligaciones internacionales1 

Tratados universales de 
derechos humanos2 

Fecha de ratificación, 
adhesión o sucesión Declaraciones/reservas 

Reconocimiento de competencias concretas de órganos 
de tratados 

ICERD 16 de abril de 2003 No Denuncias individuales (art. 14):  No 

ICESCR 16 de abril de 2003 No - 

ICCPR 18 de septiembre de 2003 No Denuncias entre Estados (art. 41):  No 

ICCPR-OP 2 18 de septiembre de 2003 No - 

CEDAW 16 de abril de 2003 No - 

OP-CEDAW 16 de abril de 2003 No Denuncias individuales:  Sí 

Procedimiento de investigación (arts. 8 y 9):  Sí 

CAT 16 de abril de 2003 No Denuncias entre Estados (art. 21):  No 

Quejas individuales (art. 22):  No 

Procedimiento de investigación (art. 20):  Sí 

CRC 16 de abril de 2003 No  

OP-CRC-AC 2 de agosto de 2004 Declaración vinculante con 
arreglo al artículo 3:18 años 

- 

OP-CRC-SC 16 de abril de 2003 No - 

ICRMW 30 de enero de 2004 No Denuncias entre Estados (art. 76):  No 

Denuncias individuales (art. 77):  No 

Tratados en que Timor-Leste no es parte: OP-ICESCR3 (solo firma, 2009), ICCPR-OP1, OPCAT (solo firma, 2005), CRPD, 
CRPD-OP y CED 

 
Otros instrumentos internacionales relevantes4 Ratificación, adhesión o sucesión 

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio No 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional Sí 

Protocolo de Palermo5 Sí 

Refugiados y apátridas6 Sí, salvo las Convenciones sobre los apátridas 

Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus Protocolos adicionales7 Sí, excepto el Protocolo adicional III 

Convenios fundamentales de la OIT8 Sí, excepto los Convenios Nos. 100, 105, 111 y 138 

Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la 
Enseñanza (UNESCO) 

No 
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1. En 2009, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW) alentó a Timor-Leste a que considerara la posibilidad de ratificar la CED y la 
CRPD9. 

2. En 2011, el equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que Timor-Leste había 
formulado reservas a la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y el 
Protocolo sobre el estatuto de los refugiados de 1967, en relación con el acceso a los 
tribunales y el bienestar de los refugiados y solicitantes de asilo10 y recomendó que las 
retirara11. 

3. En 2001, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) recomendó a Timor-Leste que ratificara la Convención de la UNESCO 
relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza de 1960 y la 
Convención de la UNESCO sobre la Enseñanza Técnica y Profesional de 198912. 

 B. Marco constitucional y legislativo 

4. En 2009, el CEDAW exhortó a Timor-Leste a que incluyera en la Constitución u 
otras leyes apropiadas, una definición de discriminación contra la mujer que abarcara la 
discriminación directa e indirecta y que incorporara también el principio de la igualdad 
entre las mujeres y los hombres en consonancia con la Convención13. 

5. En 2009, en el informe del Secretario General sobre la Misión Integrada de las 
Naciones Unidas en Timor-Leste en el período comprendido entre el 21 de enero y el 23 de 
septiembre de 2009 (en adelante, el informe del Secretario General de 2009), se señalaba 
que en junio de ese año había entrado en vigor el nuevo Código Penal, que incorporaba 
normas fundamentales del derecho penal internacional y normas internacionales de 
derechos humanos, y tipificaba la violencia doméstica como delito público14. 

6. El equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que la Ley contra la violencia 
doméstica, promulgada en 2010, tipificaba este fenómeno como delito público, por lo que 
se esperaba que aumentara la protección de la mujer, en parte gracias a sus disposiciones en 
materia de establecimiento de una red de remisión de apoyo médico, jurídico y psicosocial 
y asistencia urgente a las víctimas15. 

7. El equipo de las Naciones Unidas en el país señaló también que a principios de 2011 
el Parlamento estaba estudiando un proyecto de Código Civil, Código de Trabajo y Ley de 
la tierra, que reconocían a la mujer el derecho de propiedad, así como una Ley contra la 
corrupción. El Ministerio de Justicia estaba ultimando legislación en materia de justicia 
juvenil y un Código sobre la infancia16. El equipo de las Naciones Unidas en el país 
recomendó que se finalizaran la legislación en materia de justicia juvenil y el proyecto de 
Código sobre la infancia y que se aprobara el proyecto de Código de Trabajo17. 

8. El CEDAW exhortó a Timor-Leste a que se asegurara de que en el proyecto de 
Código Civil se abordarán todas las formas de discriminación contra la mujer en los 
ámbitos contemplados por la Convención, en particular, en lo que respecta a la herencia y a 
los derechos de propiedad, los derechos a la propiedad en el momento del divorcio y la 
capacidad jurídica, y a que concediera suma prioridad a su pronta promulgación18. 

9. En 2008, el Comité de los Derechos del Niño (CRC) recomendó que Timor-Leste, 
en el proceso de revisión de su legislación, tratara de conseguir que el principio del interés 
superior del niño se reflejara apropiadamente en las leyes pertinentes19. 
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10. En 2011, el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias 
(WGEID) recomendó que se enmendara la legislación penal suprimiendo la posibilidad de 
amnistía en el caso de delitos graves contemplados en la legislación nacional como el delito 
de desaparición forzada20. 

 C. Infraestructura institucional y de derechos humanos 

11. En 2008 la Provedoria de Derechos Humanos y Justicia (PDHJ) fue acreditada con 
la categoría A por el Comité Internacional de Coordinación de las Instituciones Nacionales 
para la Promoción y la Protección de los Derechos Humanos21. 

12. En 2011, el equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que estaba aumentando 
la capacidad de la PDHJ y que en general las autoridades cooperaban con la investigación 
que estaba llevando a cabo esta institución. Sin embargo, el Gobierno no respondió a 
tiempo a las recomendaciones de dicha institución como exigía la ley y se habían puesto en 
práctica pocas recomendaciones22. 

13. En el informe del Secretario General sobre la Misión Integrada de las Naciones 
Unidas en Timor-Leste en el período comprendido entre el 21 de septiembre de 2010 y el 7 
de enero de 2011 (en adelante, el informe del Secretario General de 2011) se señalaba que 
la PDHJ seguía tropezando con dificultades porque su presupuesto y dotación de personal 
eran insuficientes23. 

14. El equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que en 2009 se había establecido 
una Comisión Nacional de los Derechos del Niño con el mandato de promover, defender y 
supervisar el ejercicio de los derechos de los niños y su bienestar24. 

 D. Medidas de política 

15. En 2011, el equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que Timor-Leste había 
establecido prioridades nacionales anuales, y había formulado planes sectoriales. Las 
prioridades para 2011 eran la infraestructura, el desarrollo rural, el desarrollo acelerado de 
los recursos humanos, el acceso a la justicia, la prestación de servicios al público, la 
gobernanza, y la seguridad y vigilancia públicas. La igualdad de género se había ido 
incorporando progresivamente en la formulación de metas nacionales prioritarias25. 

16. El equipo de las Naciones Unidas en el país señaló también que, aunque se habían 
alcanzado progresos en la protección de los derechos del niño, se carecía de un plan de 
acción nacional para la infancia. Se asignaban recursos insuficientes a los organismos de 
supervisión de los derechos del niño26. 

17. En 2009, el CEDAW instó a Timor-Leste a que se asegurara de que la promoción y 
protección de los derechos humanos de la mujer y la igualdad entre los géneros fueran 
objetivos centrales de todos los aspectos del proceso de transición. Asimismo, instó a 
Timor-Leste a que prestara suma atención a las necesidades específicas de las mujeres en el 
período posterior al conflicto y a que velara por la participación en pie de igualdad de la 
mujer en la toma de decisiones27. 
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 II. Promoción y protección de los derechos humanos 
sobre el terreno 

 A. Cooperación con los mecanismos de derechos humanos 

Órgano de 
tratado28 

Último informe 
presentado y examinado 

Últimas observaciones 
finales Medidas de seguimiento Presentación de informes 

CERD    Informe inicial retrasado desde 2004 

CESCR    Informe inicial retrasado desde 2005 

Comité de 
Derechos 
Humanos 

   Informe inicial retrasado desde 2004 

CEDAW 2008 Agosto de 2009 Presentación prevista 
en agosto de 2011 

Informes combinados segundo y tercero. 
Presentación prevista en 2013 

CAT    Informe inicial retrasado desde 2004 

CRC 2007 Febrero de 2008  Informes segundo y tercero combinados. 
Presentación prevista en 2013 

OP-CRC-AC 2007 Febrero de 2008  La información se presentará en los 
informes combinados segundo y tercero. 
Presentación prevista en 2013 

OP-CRC-SC 2007 Febrero de 2008  La información se presentará en los 
informes combinados segundo y tercero. 
Presentación prevista en 2013 

CMW    Informe inicial retrasado desde 2005 

18. En 2009, el CEDAW encomió a Timor-Leste por haber presentado un documento 
básico común amplio junto con un documento específico sobre la Convención29. 

 1. Cooperación con los procedimientos especiales 

Invitación permanente cursada No 

Visitas o informes sobre 
misiones más recientes 

Representante del Secretario General sobre los desplazados internos (7 a 12 de diciembre de 
2008)30 

Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias (7 a 14 de febrero de 2011)31 

Visitas acordadas en principio Visita conjunta del Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y el 
Representante del Secretario General sobre los desplazados internos (agosto de 2006 – interrumpida 
por Timor-Leste y sustituida por una comisión de investigación internacional) 

Experto independiente encargado de la cuestión de los derechos humanos y la extrema pobreza 
(prevista en el segundo semestre de 2011) 

Visitas solicitadas y aún no 
acordadas 

Relator Especial sobre la tortura (solicitada en 2006) 
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Facilitación/cooperación 
durante las misiones 

En 2011, el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias expresó su 
agradecimiento al Gobierno de Timor-Leste por su cooperación, muy positiva, antes de la misión 
y durante esta32. 

Medidas de seguimiento de las 
visitas 

 

Respuestas a cartas de 
transmisión de denuncias y 
llamamientos urgentes 

Durante el período examinado no se envió ninguna comunicación. 

Respuestas a cuestionarios 
sobre cuestiones temáticas 

Timor-Leste respondió a 2 de los 24 cuestionarios enviados por titulares de mandatos de 
procedimientos especiales33. 

 2. Cooperación con la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 

19. El ACNUDH respalda el componente de derechos humanos de la Misión Integrada 
de las Naciones Unidas en Timor-Leste (UNMIT)34. Su mandato, de amplia base, 
comprende la supervisión y la presentación de informes, la creación de capacidad, la 
reforma del sector de la seguridad y la justicia de transición35. 

20. En 2008 y 2009, el ACNUDH apoyó la investigación y enjuiciamiento de anteriores 
violaciones de los derechos humanos, el fortalecimiento de la Provedoria y la incorporación 
de programas de enseñanza de los derechos humanos a las escuelas primarias36. 

 B. Cumplimiento de las obligaciones internacionales en materia de 
derechos humanos, teniendo en cuenta el derecho internacional 
humanitario aplicable 

 1. Igualdad y no discriminación  

21. En 2009, el CEDAW expresó preocupación por la prevalencia en Timor-Leste de 
una ideología patriarcal con estereotipos profundamente arraigados y la persistencia de 
normas culturales, costumbres y tradiciones adversas profundamente enraizadas, como el 
matrimonio forzoso y precoz, la poligamia y el pago de un precio o una dote (barlake) por 
la novia37. 

22. En 2011, el equipo de las Naciones Unidas en el país destacó que las personas con 
discapacidad seguían haciendo frente a dificultades y discriminación en el ejercicio de su 
derecho a la salud, la educación, la información, la participación política y la justicia, entre 
otros. Especialmente preocupantes eran los casos de personas con enfermedades mentales 
recluidas de manera permanente o a largo plazo en condiciones inhumanas por sus parientes 
o miembros de la comunidad. No existía ninguna instalación pública para atender a largo 
plazo a las personas con enfermedades mentales38. 

 2. Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona 

23. El equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que se habían recibido 
periódicamente denuncias de malos tratos y abuso de la fuerza por los miembros de la 
Policía Nacional de Timor-Leste (PNTL) y, en menor grado, el ejército, el Falintil-Forças 
de Defesa de Timor-Leste (F-FDTL). Sin embargo, la situación en materia de seguridad 
había mejorado significativamente desde la crisis política de 2006. Los sistemas de 
disciplina interna del PNTL y el F-FDTL aun debían reforzarse y se necesitaba más 
transparencia en cuanto a las normas disciplinarias y de policía militar. Debía definirse 
mejor, en particular a nivel operativo, la función que desempeñaba en la seguridad interna 
el F-FDTL y en especial su policía militar39. 
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24. En 2011 el WGEID observó que Timor-Leste había sufrido graves violaciones de 
los derechos humanos a gran escala entre 1974 y 1999. Observó también que la Comisión 
para la Verdad, la Acogida y la Reconciliación (CAVR) calculaba que al menos 102.800 
civiles habían muerto durante este período como resultado del conflicto. Añadió que, según 
cálculos, unas 18.600 personas habían muerto o desaparecido y que otras habían fallecido 
de enfermedades o hambre a consecuencia del conflicto. Además, algunos calculaban que 
había decenas de miles de desaparecidos40. El WGEID señaló también que había tramitado 
un total de 504 casos relacionados con Timor-Leste. Añadió que el WGEID aplicaba la 
norma de la territorialidad para establecer a qué países se asignaban los casos. De los 504 
casos recibidos por el WGEID relacionados con el territorio de Timor-Leste, 58 habían sido 
esclarecidos y 428 seguían por resolver41. 

25. El equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que la violencia contra la mujer, 
y en particular la violencia doméstica, estaba generalizada en el país. Las autoridades no 
siempre reaccionaban adecuadamente a las denuncias de las víctimas. En algunos casos, la 
policía no practicaba investigaciones, sino que indicaba a las víctimas que recurrieran a los 
mecanismos de justicia tradicionales, los cuales tal vez no protegieran debidamente los 
derechos de la mujer. Se estaban tomando iniciativas para sensibilizar a las fuerzas del 
orden y a los dirigentes de las comunidades locales acerca de la Ley sobre la violencia en el 
hogar. Los servicios para las víctimas, como la asistencia jurídica y los refugios, eran 
insuficientes y se limitaban principalmente a las zonas urbanas42. 

26. Un informe del Secretario General de 201043 y un informe del ACNUDH y la 
UNMIT sobre la evolución de los derechos humanos en Timor-Leste entre el 1º de julio de 
2008 y el 30 de junio de 2009 (en adelante el informe del ACNUDH y la UNMIT de 2009) 
planteaba cuestiones similares. Señalaba que en los procesos tradicionales no siempre se 
escuchaba plenamente a las mujeres que denunciaban casos de violencia doméstica y que 
en ocasiones se indemnizaba a la familia de la mujer en vez de a ella44. 

27. En 2009, el CEDAW instó a Timor-Leste a que difundiera ampliamente la Ley sobre 
la violencia en el hogar entre las autoridades y la sociedad en general, y a que velara por su 
aplicación eficaz. Recomendó que los casos de violencia contra la mujer se procesaran a 
través del sistema penal oficial45. El equipo de las Naciones Unidas en el país recomendó 
que se asignaran recursos suficientes a la policía nacional para que investigara los casos de 
violencia sexual y de género, y que se proporcionara protección suficiente a las víctimas46. 

28. El CEDAW observó con preocupación la persistencia de la trata y la explotación de 
la prostitución47. Pidió a Timor-Leste que agilizara la adopción de medidas para la 
aplicación efectiva y el pleno cumplimiento de la legislación relativa a la represión de la 
trata48. 

29. En 2008, al CRC le preocupaba que el sistema judicial no diera una respuesta 
apropiada ante los casos de abuso de menores y que la mayoría de los casos de violencia 
contra los niños no se denunciara49. El CRC instó a Timor-Leste a que realizara un estudio 
sobre todos los aspectos de la violencia doméstica y el abuso de los niños en el hogar, a que 
formulara una estrategia nacional general para prevenir y combatir la violencia doméstica y 
el abuso de menores; a que estableciera procedimientos y mecanismos efectivos para 
recibir, tramitar e investigar las denuncias; y a que velara por que todos los niños que 
hubieran sido víctimas de la violencia y los abusos tuvieran acceso a la atención, 
asesoramiento y asistencia adecuados50. 

30. Al CRC también le preocupaba que continuara existiendo de forma generalizada el 
trabajo infantil, en particular en el sector no estructurado51 y recomendó que Timor-Leste: 
intensificara sus esfuerzos por prevenir y combatir el trabajo infantil; ratificara el Convenio 
Nº 138 de la OIT relativo a la edad mínima de admisión al empleo; velara por que su nuevo 
Código de Trabajo estuviera en plena consonancia con las normas establecidas en los 
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convenios de la OIT; y velara por que se vigilara de cerca el cumplimiento de las edades 
mínimas establecidas mediante la labor de un número apropiado de inspectores de trabajo 
dotados de un mandato y unos recursos suficientes52. 

31. Asimismo, el CRC alentó a Timor-Leste a que perseverara en sus esfuerzos por 
resolver los casos pendientes de niños separados de sus familias como resultado de la 
ocupación extranjera, especialmente los casos en que los niños seguían separados de sus 
padres53. 

32. El CRC recomendó también a Timor-Leste que llevara acabo estudios sobre todas 
las implicaciones sociales de las experiencias de los niños que participaron en las 
hostilidades durante la lucha armada de Timor-Leste por la independencia, con el fin de 
identificar a los niños excombatientes y de proporcionarles los servicios psicológicos y de 
rehabilitación adecuados54.  

33. El equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que el Ministro de Educación 
había publicado una circular sobre la inadmisibilidad del castigo corporal, si bien seguía 
siendo habitual que los maestros recurrieran a la violencia55. Al CRC le preocupaban las 
informaciones de que el castigo corporal era una práctica común en el hogar y se utilizaba 
frecuentemente para corregir a los niños en la escuela y otros entornos educativos56. 
Recomendó a Timor-Leste que prohibiera expresamente el castigo corporal en cualquier 
entorno, incluso mediante campañas de sensibilización dirigidas a las familias, el sistema 
escolar y otros entornos educativos57. En 2009, el CEDAW formuló recomendaciones 
parecidas58.  

 3. Administración de justicia, incluida la lucha contra la impunidad, 
y estado de derecho  

34. En 2011, el equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que se había hecho 
algún progreso en materia de rendición de cuentas por las violaciones de los derechos 
humanos perpetradas entre 1974 y 1999. Desde febrero de 2008, el equipo de investigación 
de delitos graves de la UNMIT finalizó 184 investigaciones correspondientes a 1.999 casos 
y sometió varios de estos casos a la Fiscalía. En 2009 las autoridades pusieron 
presuntamente en libertad de manera ilícita a un sospechoso de crímenes contra la 
humanidad que permanecía en prisión preventiva y que fue devuelto a un tercer país59. En 
septiembre de 2009, la Alta Comisionada para los Derechos Humanos manifestó al 
Presidente su preocupación por esta presunta excarcelación ilegal60.  

35. El equipo de las Naciones Unidas en el país señaló también que algunos de los 
progresos logrados garantizando que se hiciera justicia por pasadas violaciones de los 
derechos humanos habían quedado contrarrestados por las medidas de clemencia. De este 
modo, en 2011 salvo una persona ninguno de los condenados por los 1.999 delitos graves, 
incluidos crímenes de lesa humanidad, estaba cumpliendo penas de prisión61. 

36. Por otra parte, el equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que no se había 
dado suficiente seguimiento a la labor de dos comisiones para la verdad (la Comisión para 
la Verdad, la Acogida y la Reconciliación (CAVR) y la Comisión de la Verdad y la 
Amistad (CTF)). Al 21 de marzo de 2011, el Parlamento nacional no había promulgado 
legislación que estableciera una institución para dar seguimiento a las recomendaciones de 
ambas Comisiones y un programa de reparaciones que la acompañara62. El equipo de las 
Naciones Unidas en el país recomendó que se estableciera un Instituto de la Memoria como 
mecanismo que siguiera la labor de la CAVR y la CTF, así como un programa de 
reparación para las víctimas63. 

37. En relación con esta cuestión, el WGEID recomendó: que se formulara un programa 
de reparaciones que velara por que estas fueran integrales; que se crearan más lugares 
donde conmemorar y recordar los acontecimientos del pasado y que se consultara con las 
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víctimas y asociaciones de víctimas durante la construcción de estos lugares; y que se 
pusiera en marcha un proceso para archivar y recuperar la información sobre el conflicto y 
los desaparecidos, al ser crucial para la memoria y la justicia64. 

38. El equipo de las Naciones Unidas en el país señaló, en relación con las causas 
penales relacionadas con la crisis de 2006 y cuyo enjuiciamiento había recomendado la 
Comisión Especial Independiente de Investigación que, a febrero de 2011, había recaído 
sentencia en firme en 7 casos y que se habían impuesto 9 condenas y se había absuelto 43 
personas, mientras que 4 causas habían quedado sobreseídas. En noviembre de 2010 se 
presentó otra acusación65. Un informe del Secretario General de 2011 señalaba que habían 
comenzado las investigaciones de todos los casos cuyo procesamiento había recomendado 
la Comisión Especial Independiente de Investigación, aunque solo habían llegado a fase de 
juicio unos pocos casos y en ellos varias personas habían quedado absueltas por falta de 
pruebas66. 

39. El equipo de las Naciones Unidas en el país señaló también, en relación con los 
casos de 2006, que, de las nueve personas condenadas, seis se habían beneficiado de 
medidas de clemencia y habían sido puestas en libertad, mientras que en el caso de las otras 
tres se había suspendido la sentencia o se había decretado libertad condicional67. Un 
informe del Secretario General de 2010 tomaba nota de la inquietud porque la conmutación 
de sentencias pudiera socavar futuras investigaciones y los juicios de los casos 
recomendados por la Comisión de Investigación, así como dar lugar a una percepción 
pública de que los miembros de las fuerzas de seguridad recibían un trato de favor por parte 
de las autoridades68. 

40. Un informe del Secretario General de 2011 señalaba que el traspaso de la 
responsabilidad por las funciones de policía de la UNMIT a la policía nacional señalaría el 
comienzo de la fase de reconstitución previa a la certificación de la plena reconstitución y 
capacidad que tendría lugar al final de esa fase69. En febrero de 2011, el Consejo de 
Seguridad prorrogó el mandato de la UNMIT hasta febrero de 2012 con su dotación de esos 
momentos y solicitó a la UNMIT que apoyara la continuación del desarrollo constitucional 
y la consolidación de la capacidad de la policía nacional (PNTL) una vez que hubiera 
vuelto a asumir la responsabilidad primordial respecto de las funciones policiales en todos 
los distritos y unidades70. 

41. El equipo de las Naciones Unidas en el país recomendó, entre otras cosas, que se 
reforzara la supervisión civil del sector de la seguridad y los sistemas disciplinarios dentro 
de las fuerzas de seguridad, así como que se garantizara el enjuiciamiento oportuno y 
efectivo de aquellos miembros de las fuerzas de seguridad que hubieran cometido 
violaciones de los derechos humanos71. 

42. El equipo de las Naciones Unidas en el país también tomó nota de que algunas 
personas que trabajaban en el poder judicial o colaboraban con este, así como 
parlamentarios, habían manifestado preocupación por las injerencias políticas en el proceso 
judicial. El equipo de las Naciones Unidas en el país recomendó que se velara por el pleno 
respeto de la independencia del poder judicial72. 

43. En 2008, el CRC observó que los niños detenidos no siempre estaban 
suficientemente separados de los adultos y que no se consideraba sistemáticamente la 
posibilidad de aplicar medidas de justicia reparadora73. El CRC recomendó, entre otras 
cosas, que Timor-Leste prosiguiera e intensificara sus esfuerzos para que tuviera cabal 
cumplimiento la normativa en materia de justicia de menores, que agilizara sus esfuerzos 
por concluir la legislación relativa a la justicia de menores; que velara por que la privación 
de libertad no se utilizara en el caso de los niños más que como último recurso; y que si la 
reclusión era inevitable, adoptara medidas para que los niños estuvieran separados de 
los adultos74. 
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 4. Derecho al matrimonio y a la vida familiar 

44. En 2008, el CRC recomendó que Timor-Leste estableciera en 18 años la edad 
mínima para contraer matrimonio, tanto en el caso de los hombres como de las mujeres75. 
Del mismo modo, en 2009, el CEDAW instó a Timor-Leste a que en el proyecto de Código 
Civil se elevara la edad mínima para contraer matrimonio a 18 años. Le instó asimismo a 
que adoptara todas las medidas necesarias para eliminar los matrimonios forzados, se 
asegurara de que las mujeres poseyeran una capacidad jurídica idéntica a la del hombre, 
garantizara la igualdad de derechos de herencia y propiedad de las mujeres y los hombres, y 
se asegurara, además, de que las mujeres disfrutaran de iguales derechos a la propiedad en 
el momento del divorcio76. 

45. El CRC recomendó que Timor-Leste adoptara medidas para fomentar la 
sensibilización acerca de los efectos nocivos del matrimonio precoz, especialmente en las 
comunidades en que se permitía que niñas de muy corta edad contrajeran matrimonio con 
arreglo a prácticas derivadas del derecho consuetudinario, con miras a garantizar que no se 
obligara a las niñas a casarse77. 

46. El CRC seguía preocupado porque la tasa de registro de nacimientos todavía era 
muy baja, especialmente en las zonas rurales y apartadas78. El CRC instó a Timor-Leste a 
que redoblara sus esfuerzos por mejorar el sistema de inscripción del nacimiento con objeto 
de garantizar que fueran registrados todos los niños bajo su jurisdicción79. 

 5. Libertad de religión y de creencias, de expresión, y derecho a participar en  
la vida pública y política 

47. En 2011, el equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que desde 2008 los 
miembros de la comunidad católica, que constituía la mayoría religiosa, habían denunciado 
incidentes violentos contra los feligreses de algunas iglesias evangélicas y sus lugares de 
culto. Se había observado una respuesta poco decidida del Gobierno para proteger a los 
miembros de minorías religiosas, a pesar de algunas iniciativas de mediación y de un 
aumento de las patrullas policiales80. 

48. El CEDAW recomendó a Timor-Leste que intensificara los esfuerzos por 
incrementar la participación de la mujer en casos decisorios, especialmente a nivel local, y 
en puestos directivos de categoría superior en el sector privado. Instó además a Timor-Leste 
a que estableciera y mantuviera un entorno seguro en que las candidatas no temieran ser 
objeto de intimidación o represalia81. 

 6. Derecho al trabajo y condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo 

49. El CEDAW expresó preocupación por la discriminación de hecho que sufrían las 
mujeres en el empleo, que se ponía de manifiesto en el proceso de contratación, la enorme 
diferencia de remuneración y la segregación ocupacional. Le preocupaban también las altas 
tasas de desempleo, la falta de empleo seguro para la mujer y su concentración en el sector 
no estructurado y en una limitada gama de actividades82. 

50. El CEDAW alentó a Timor-Leste a que ratificara los convenios pertinentes de la 
Organización Internacional del Trabajo, en particular, el Convenio Nº 111 relativo a la no 
discriminación en el empleo y el Convenio Nº 100 relativo a la igualdad de remuneración. 
El Comité instó a Timor-Leste a que estableciera mecanismos eficaces para garantizar y 
vigilar el cumplimiento de la legislación en vigor, especialmente respecto de la licencia de 
maternidad y otras prestaciones conexas. Recomendó también que Timor-Leste prestara 
especial atención a las condiciones de empleo de las mujeres que trabajaban en el sector no 
estructurado, en particular en la agricultura, para asegurarse de que tuvieran acceso a 
prestaciones sociales83. 
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 7. Derecho a la seguridad social y a un nivel de vida adecuado 

51. En 2011, el equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que el 41% de la 
población de Timor-Leste vivía bajo el umbral de la pobreza sin poder satisfacer sus 
necesidades básicas. La inseguridad alimentaria seguía siendo un gran motivo de 
preocupación, en particular en las zonas rurales. Desde 2008, el Gobierno proporcionaba 
asistencia alimentaria a las personas que más padecían la inseguridad alimentaria de todo el 
país y a las más vulnerables, incluso contribuyendo a la salud y la nutrición de madres e 
hijos, la alimentación en las escuelas y programas de alimentos a cambio de trabajo. Sin 
embargo, el programa de subsidio del arroz del Ministerio de Comercio e Industria (MTCI), 
había tropezado con graves problemas y quedó interrumpido, mientras que el programa del 
MTCI de adquisiciones locales había sido muy poco eficaz para promover la producción 
mediante una estimulación de los mercados, debido a la poca coordinación entre el 
Ministerio de Agricultura (MAF) y el MTCI84. 

52. En 2008, el CRC recomendó que Timor-Leste intensificara sus esfuerzos contra la 
pobreza mediante la asignación de recursos para la puesta en práctica de medidas eficaces 
de reducción de la pobreza y el fortalecimiento de la capacidad para aplicar y supervisar 
estrategias de reducción de la pobreza en los planos local y comunitario; que hiciera lo 
posible por mejorar el acceso a los servicios sociales, elaborar programas para el 
establecimiento de redes de seguridad que beneficiaran a los grupos más vulnerables; y que 
considerara la posibilidad de establecer un sistema de seguridad social que garantizara un 
nivel de vida mínimo a todas las familias85. 

53. El equipo de las Naciones Unidas en el país indicó también que la seguridad 
alimentaria no ocupaba un lugar destacado entre las prioridades nacionales del Gobierno 
para 2011, lo cual era de lamentar, puesto que los datos del estudio demográfico y de salud 
indicaban que había graves problemas de nutrición, en particular entre los niños86. El 
equipo de las Naciones Unidas en el país recomendó que las cuestiones relativas a la 
seguridad alimentaria y nutricional se trataran al más alto nivel y que se incrementaran las 
medidas de seguimiento a todos los niveles87. 

54. El equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que la mortalidad materna seguía 
siendo alta, con 557 fallecimientos por cada 100.000 nacidos vivos, y que era objeto de 
gran preocupación el que el 45% de los niños menores de 5 años tuvieran un peso inferior 
al normal y que el 58% de niños de este grupo tuvieran retraso del crecimiento. Se trataba 
de un problema intergeneracional debido a los deficientes hábitos de alimentación y a la 
falta de acceso a servicios de nutrición esenciales, que no se utilizaban88. 

55. El CRC recomendó que Timor-Leste siguiera tomando medidas para reducir la 
mortalidad de los menores de 1 año y de los menores de 5 años, entre otras cosas, 
garantizando el acceso a unos buenos servicios y centros de salud prenatal; que mantuviera 
y reforzara las medidas tendentes a contener los riesgos que planteaban enfermedades como 
el paludismo, el tifus y el dengue, así como las infecciones respiratorias y 
gastrointestinales; y que mejorara el acceso al agua potable limpia y el fomento del uso de 
mosquiteras eficazmente tratadas89. 

56. El CEDAW instó a Timor-Leste a que hiciera todo lo posible por aumentar el acceso 
de las mujeres a los establecimientos de salud y a servicios médicos atendidos por personal 
calificado, en particular en las zonas rurales y concretamente en el ámbito de la atención 
posnatal, así como su conocimiento de esos establecimientos y servicios. Asimismo, 
recomendó a Timor-Leste que aplicara programas y políticas para facilitar el acceso 
efectivo a métodos anticonceptivos asequibles y servicios de planificación de la familia, y a 
que velara por que se promovieran ampliamente programas de educación sexual dirigidos 
específicamente a los adolescentes de ambos sexos, con especial atención a la prevención 
de los embarazos precoces. El CEDAW también instó a Timor-Leste a que revisara su 



A/HRC/WG.6/12/TLS/2 

12 GE.11-15130 

legislación relativa al aborto con miras a eliminar las disposiciones punitivas impuestas a 
las mujeres que se someten a abortos90. 

57. Al CRC le preocupaban los problemas derivados de la dificultad del acceso a la 
vivienda y la falta de una normativa apropiada que regulara la propiedad de la tierra91. El 
CRC recomendó a Timor-Leste que mejorara el acceso a una vivienda adecuada y que 
velara por que los esfuerzos en curso por regular la propiedad de la tierra condujeran a un 
reparto justo de esta y ayudaran a aliviar la pobreza92. 

58. Al CRC le preocupaban también los persistentes factores que contribuían a 
perpetuar una alta tasa de discapacidad en la infancia, incluidos los bajos niveles de 
atención de la salud materna y el aislamiento de los servicios oficiales de salud. Lamentaba 
que los niños con discapacidad se vieran frecuentemente excluidos de la enseñanza general 
y de la vida comunitaria93. El CRC recomendó, entre otras cosas, que Timor-Leste 
proporcionara a los niños con discapacidad acceso a unos servicios sociales y sanitarios 
adecuados y normalizados94. 

 8. Derecho a la educación y a participar en la vida cultural de la comunidad 

59. En 2011, el equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que la tasa de 
alfabetización de las personas de 15 años o mayores en Timor-Leste era del 58%, e indicó 
que aproximadamente el 42% de la población adulta no podía leer ni escribir en ninguno de 
los dos idiomas oficiales. Ello podía conducir a una futura exclusión socioeconómica y 
marginación de los alumnos pertenecientes a minorías étnicas y lingüísticas95. El equipo de 
las Naciones Unidas en el país recomendó que se aprobara y se aplicara la política de 2011 
en materia de enseñanza multilingüe basada en la lengua materna96. 

60. El equipo de las Naciones Unidas en el país señaló también que la tasa neta de 
matriculación en la escuela primaria era del 82%, con menos del 50% de los niños de 6 
años matriculados en primer grado. Las tasas de abandono eran altas y, de los niños que 
ingresaban en primer grado, solo un 27%, aproximadamente, continuaban hasta llegar al 
noveno grado. Aunque se había progresado, muchas escuelas se encontraban en 
condiciones materiales deficientes y la calidad de la enseñanza seguía siendo baja97. 

61. El CRC recomendó a Timor-Leste que velara por que todos los niños gozaran de 
igualdad de acceso a la enseñanza primaria gratuita sin ningún obstáculo financiero; que 
siguiera adoptando medidas progresivas para incrementar las tasas de matriculación y 
permanencia en las escuelas; que siguiera prestando la debida atención a los problemas de 
comprensión durante la transición del sistema escolar plurilingüe al sistema en portugués; 
que contratara o formara maestros suficientemente cualificados para las escuelas primarias 
y secundarias; y que fortaleciera y ampliara los programas de alimentación en la escuela98. 

62. Al CEDAW le preocupaba la baja tasa de matriculación de las niñas en la enseñanza 
secundaria y superior, y la elevada tasa de deserción escolar de las niñas. Le preocupaba 
también el hecho de que las actitudes tradicionales, los embarazos precoces y los 
matrimonios prematuros se contaran entre las causas por las que las niñas abandonaban la 
escuela, y le alarmaba el gran número de niñas que eran objeto de abuso y hostigamiento 
sexuales por parte de maestros, así como por el elevado número de niñas que eran objeto de 
hostigamiento sexual y actos de violencia de camino a la escuela99. El CEDAW recomendó 
a Timor-Leste que tomara medidas para superar las actitudes tradicionales que impedían 
que las mujeres y las niñas gozaran plenamente de su derecho a la educación, retener a las 
niñas en la escuela y aplicar políticas de reingreso que permitieran a las jóvenes volver a la 
escuela después de un embarazo. El CEDAW exhortó también a Timor-Leste a que 
proporcionara medios seguros de transporte de ida y vuelta entre el hogar y la escuela y a 
que velara por que en los establecimientos de enseñanza existiera un ambiente sin violencia 
ni discriminación100. 
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 9. Minorías y pueblos indígenas 

63. Un documento programático de la UNESCO para 2009-2013 contabilizaba un total 
de 34 lenguas indígenas habladas. Aunque el portugués es uno de los idiomas oficiales, las 
estimaciones sobre el número de personas que lo hablan con fluidez varían entre el 15,6% y 
el 37%101. 

 10. Desplazados internos 

64. Un informe del Secretario General de 2011 señalaba que la gente desplazada por los 
acontecimientos de 2006 había regresado y se había integrado gradualmente en sus 
comunidades102. 

65. En 2009, el Representante Especial del Secretario General sobre los desplazados 
internos señaló que uno de los retos primarios era abordar las causas básicas de la violencia 
y los desplazamientos103. 

 III. Logros, mejores prácticas, retos y limitaciones 

66. El informe del Secretario General de 2011 señalaba que, si bien el 41% de la 
población seguía viviendo en la pobreza, había mejorado la calidad de vida de algunos 
grupos. El Gobierno había instituido programas de bienestar social para las personas de 
edad y otros grupos vulnerables, así como proyectos de infraestructura a nivel de la 
comunidad con alta densidad en mano de obra a fin de dar ingresos en efectivo a los 
hogares más pobres tras la desaceleración de la economía que tuvo lugar después de los 
actos de violencia de 2006. En todo caso, seguía siendo un problema lograr que mejorasen 
en forma sostenible las posibilidades de encontrar empleo y ganarse la vida. Suscitaba 
particular inquietud el elevado nivel de desempleo entre los jóvenes y el potencial de 
desilusión y disturbios sociales a que ello daba origen, lo que seguiría siendo un problema 
fundamental que el Gobierno debía superar104. 

67. En 2011, el equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que, al ser una nación 
que había obtenido la independencia hacía solo nueve años, Timor-Leste podía 
enorgullecerse de haber creado varias instituciones y haber adoptado leyes y numerosas 
políticas que fomentaban y protegían los derechos humanos. Había una buena colaboración 
con el sistema de las Naciones Unidas, también en la esfera de los derechos humanos, y con 
otras partes interesadas105. 

 IV. Prioridades, iniciativas y compromisos nacionales  
esenciales 

 A. Promesas del Estado 

68. Para su elección al Consejo de Derechos Humanos, Timor-Leste se comprometió a 
cumplir todos los deberes y obligaciones asumidos por ser parte en los tratados 
fundamentales de derechos humanos así como en otros instrumentos de derechos humanos 
e instrumentos conexos106. 
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 B. Recomendaciones específicas que deben ser objeto de seguimiento 

69. En 2009, el CEDAW pidió a Timor-Leste que le proporcionara, en un plazo de dos 
años, información sobre las medidas adoptadas para cumplir con las recomendaciones en 
materia de educación y mortalidad materna e infantil107. 

 V. Fomento de la capacidad y asistencia técnica 

70. En el informe del Secretario General de 2011 se señalaba el establecimiento de un 
grupo de trabajo mixto de la policía de la UNMIT y la policía nacional para elaborar un 
plan de manera que la UNMIT siguiera prestando apoyo al fomento de la capacidad de la 
policía nacional tras el traspaso de las funciones de policía en todos los distritos y 
unidades108. 

71. El CEDAW recomendó a Timor-Leste que recabara asistencia técnica y financiera 
para preparar y ejecutar un programa exhaustivo que tuviera por objeto la aplicación de las 
recomendaciones y de la Convención en general109. 

 Notas 
 
 1 Unless indicated otherwise, the status of ratifications of instruments listed in the table may be found 

in Multilateral Treaties Deposited with the Secretary-General: Status as at 1 April 2009 
(ST/LEG/SER.E/26), supplemented by the official website of the United Nations Treaty Collection 
database, Office of Legal Affairs of the United Nations Secretariat, http://treaties.un.org/. 

 2 En este documento se han usado las siglas inglesas siguientes: 
CAT Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes 
CED Convención internacional para la protección de todas las personas contra 

las desapariciones forzadas 
CEDAW Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer 
CRPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 
OP-CRPD Protocolo facultativo de la Convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad 
CRC Convención sobre los Derechos del Niño 
ICCPR Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
ICCDPR-OP 1 Protocolo Facultativo del ICCPR 
ICCPR-OP 2 Segundo Protocolo Facultativo del ICCPR, destinado a abolir la pena de 

muerte 
ICERD Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial 
CESCR Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
ICRMW Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familiares 
OP-CAT Protocolo Facultativo de la CAT 
OP-CEDAW Protocolo Facultativo de la CEDAW 
OP-CRC-AC Protocolo facultativo de la CRC relativo a la participación de niños en los 

conflictos armados 
OP-CRC-SC Protocolo facultativo de la CRC relativo a la venta de niños, la 

prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía 
OP-ICESCR Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales 
 3 Adopted by the General Assembly in its resolution 63/117 of 10 December 2008. Article 17, 

paragraph 1, of OP-ICESCR states that “The present Protocol is open for signature by any State that 
has signed, ratified or acceded to the Covenant”. 
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 4 Information relating to other relevant international human rights instruments, including regional 

instruments, may be found in the pledges and commitments undertaken by Timor-Leste before the 
Human Rights Council, as contained in the note verbale dated  4 January 2008 sent by the Permanent 
Mission of Timor-Leste to the United Nations addressed to the President of the General Assembly. 

 5 Protocol to Prevent, Suppress and Punish Trafficking in Persons, Especially Women and Children, 
supplementing the United Nations Convention against Transnational Organized Crime. 

 6 1951 Convention relating to the Status of Refugees and its 1967 Protocol, 1954 Convention relating 
to the status of Stateless Persons and 1961 Convention on the Reduction of Statelessness. 

 7 Geneva Convention for the Amelioration of the Condition of the Wounded and Sick in Armed Forces 
in the Field (First Convention); Geneva Convention for the Amelioration of the Condition of 
Wounded, Sick and Shipwrecked Members of Armed Forces at Sea (Second Convention); Geneva 
Convention relative to the Treatment of Prisoners of War (Third Convention); Geneva Convention 
relative to the Protection of Civilian Persons in Time of War (Fourth Convention); Protocol 
Additional to the Geneva Conventions of 12 August 1949, and relating to the Protection of Victims of 
International Armed Conflicts (Protocol I); Protocol Additional to the Geneva Conventions of 12 
August 1949, and relating to the Protection of Victims of Non-International Armed Conflicts 
(Protocol II); Protocol Additional to the Geneva Conventions of 12 August 1949, and relating to the 
Adoption of an Additional Distinctive Emblem (Protocol III). For the official status of ratifications, 
see Federal Department of Foreign Affairs of Switzerland, at 
www.eda.admin.ch/eda/fr/home/topics/intla/intrea/chdep/warvic.html. 

 8 International Labour Organization Convention No. 29 concerning Forced or Compulsory Labour; 
Convention No. 105 concerning the Abolition of Forced Labour, Convention No. 87 concerning 
Freedom of Association and Protection of the Right to Organise; Convention No. 98 concerning the 
Application of the Principles of the Right to Organise and to Bargain Collectively; Convention No. 
100 concerning Equal Remuneration for Men and Women Workers for Work of Equal Value; 
Convention No. 111 concerning Discrimination in Respect of Employment and Occupation; 
Convention No. 138 concerning the Minimum Age for Admission to Employment; Convention No. 
182 concerning the Prohibition and Immediate Action for the Elimination of the Worst Forms of 
Child Labour. 

 9 Concluding observations of the Committee on the Elimination of Discrimination against Women 
(CEDAW/C/TLS/CO/1), para. 52. 

 10 UNCT submission to the UPR on Timor-Leste, para. 4. 
 11 Ibid., para. 50. 
 12 UNESCO submission to the UPR on Timor-Leste, para. 16. 
 13 CEDAW/C/TLS/CO/1, para. 18. 
 14 S/2009/504, para. 36. 
 15 UNCT submission to the UPR on Timor-Leste, para. 19. 
 16 Ibid., para. 7. 
 17 Ibid., para. 50. 

 18 CEDAW/C/TLS/CO/1, para. 46. 
 19 Concluding observations of the Committee on the Rights of the Child (CRC/C/TLS/CO/1), para. 29. 
 20 Press release, “United Nations Working Group on Enforced or Involuntary Disappearances concludes 

visit to Timor-Leste”, available at: http://www.ohchr.org/en/NewsEvents/Pages/DisplayNews. 
aspx?NewsID=10729&LangID=E 

 21 For the list of national human rights institutions with accreditation status granted by the International 
Coordinating Committee of National Institutions for the Promotion and Protection of Human Rights 
(ICC), see A/HRC/16/77 of 3 February 2011, annex I. 

 22 UNCT submission to the UPR on Timor-Leste, para. 47. 
 23 S/2011/32, para. 36. 
 24 UNCT submission to the UPR on Timor-Leste, para. 9. 
 25 Ibid., para. 13. 
 26 Ibid., para. 48. 
 27 CEDAW/C/TLS/CO/1, para. 14. 
 28 The following abbreviations have been used for this document: 

CERD Committee on the Elimination of Racial Discrimination 
CESCR  Committee on Economic, Social and Cultural Rights 
HR Committee Human Rights Committee 
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CEDAW Committee on the Elimination of Discrimination against Women 
CAT Committee against Torture  
CRC Committee on the Rights of the Child 
CMW  Committee on the Protection of the Rights of All Migrant Workers and Their 

Families. 
 29 CEDAW/C/TLS/CO/1, para. 7. 
 30 Press release following the visit to Timor-Leste of the Representative of the Secretary-General on the 

human rights of IDPs, Walter Kalin, available at: http://reliefweb.int/node/290404. 
 31 Press release, “United Nations Working Group on Enforced or Involuntary Disappearances concludes 

visit to Timor-Leste”, available at: http://www.ohchr.org/en/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx? 
NewsID=10729&LangID=E. 

 32 Idem. 
 33 The questionnaires referred to are those reflected in an official report by a special procedure mandate 

holder issued between 1 January 2007 and 1 June 2011. Responses counted for the purposes of this 
section are those received within the relevant deadlines, and referred to in the following documents: 
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